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GOBIERNO DE EL SALVADOR 
Dirección General de Energfa, Hidrocarburos v Minas 

CIFRADO DE PRESUPUESTO 1 
87 Avenidá Norte y Calle El Mirador, Colonia Escalón, San Salvador 

COMPROMISO 

1 PRESUP: 

ORDEN DE COMPRA. DE BIENES Y SERVICIOS 
REQ. No. 74 FECHA DE O/C: 19 DE MAYO DE 2023 No.0/C 1 64 

--- -- --- --

Impresos Múltiples, S.11.. de e.V, NIT: 
- --·---- --------

Específico Cantidad Descripción Precio Unitario Valor 

54313 20 COMPROBANTES DE RETENCIÓN fatal 10.00 $ 200.00 

Tamar,o: media carta 5.5x8.5" 
Materia! Papel qulmico original y 3 coplas: original blanco-
suministrante, duplicado celeste-contabll!dad, tripl!cado 
amarillo-Tesorerla y cuadruplicado verde-Suministrante 
Tinta: 1 tinta negra tiro y retiro 
Acabado: engomado en la parte superior, Block de 50 
juegos, numerados en tinta Roja (sólo el número, no aplica 
numeral (N") con respaldo del block en papel Kraf sin 
impresión 
INCLUYE DISEÑO 

-----

. - -·-··--·--

Administrador de Orden de Compra: 

TOTAL GENERAL. ...................... $ 200.00 

SON: DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

OBSERVACION: 1. Recibo o Factura consumidor final sin retención de IVA, a nombre de la Dirección General de 

Energfa, Hidrocarburos y Minas, N1T ; 2. Los QUEDAN se entregan los días martes en horarios de oficina. 3. Para 

pago con depósito en cuenta bancaria completar el formato Actuallzación de datos para pago obligaciones a 

proveedores y entregar firmado y sellado en original junto con la factura, este formulario se completa una única vez y se 

actualiza sólo, si se cambia algún dato de su contenido. 
LUGAR DE ENTREGA: 87 Avenida Norte y Calle El Mirador, Colonia Escalón, San Salvador, El Salvador, Referencia Torre Futura 
Nivel 16, para ingreso a las instalaciones deiwrf"l~l~ ,.i nocmbre de la persona y nombre de la empresa, fecha y hora aproximada, cada 
vez que necesiten hacer un trámite. /j<i> ~ ----::-_"' :% 
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